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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2. L,J. I :rtes Contratantes se proponen establecer la Esta
ción Base d{~ Medk'iones en lzafia, en la isla de Tenerifu Las
lnstalaciones del observatorio alH existentes podrán acomodarse
rápidamente a los objetivos de la Esladó'l·Base de M~dic~unes.

ARTICULO II

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GO
BIERNO DE LA REPUBLlCA FEDERAL DE ALEMANIA, SOBRE
EL ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENro DE UN~ -ES
TACION-BASE DE MEDICIONES.. EN LAS bLAS CANARIAS

El Gobierno de España y El Gobierno de la República Fe·
deral de Alemania. con arreglo al Convenio Básico soh. e Coope·
ración en la Investigación Cien1.ífica y en el Desar¡-¡~,it) Tecno
lógico. de 23 de abril de 1970 conciertan el siguient<! Acuerdo
Especial: '

ARTICULO 1

1. Las Partes Contratantes acuerdan el establecimiento con
junto de una estación de mediciones germano·español en las
islas Canarias. con el fin de vigilar la contaminación atmós
férica y factores climáticos. Esta estación se 'establecerá y fun·
cionará conforme a las recomendaciones de la Organización
~etereológica Mundial "OMM.. , como estación-base de medi
Ciones dentro del Sis!ema Mundial de Vigilancia del Media Am
bien~e ..SIMUVINA.. , del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente «PNUMA... Los resultados de las mediciones
contribuirán a mejorar los conocimientos internacionales en
el campo de las oscilaciones climáticas. del transporte de conta
~inaciones atmosféricas a grandes distancias, 'i de 18.s latera
ClOnes temporales de las contaminaciones atmosféricas,

13482 ACUERDO de 6 de diciembre de 1983 entre el Go~
bierno de España y el Gobierno de la Rep:l,blica
Federal de Alemania sobre el estabteci.mr.mto v fun~
cionamiento de una "Estación·Base de MP.diciones..
en las islas Canarias, firmado en Madrid.

La.s Partes Contratantes acuerdan proceder para el estable-
cm::' funcionamiento y entretenimiento de la Estación de
M(" j' como sigue:

al LlIa vez fijada conjuntamente la ubicación definitiva se
adquiriran los aparatos de medición necesarios para el fUllcio
namiento de la Estación conforme a las recomendaciones de
la OMM. y en coordinación con el Gobierno de Espafia. a expen
sas de la República Federal de Alemania, donde se montarán
y se probarán en su utdlzación práctica. De esta norma se
excluyen los apa'iftas de medicion para la ablenCÍón de ~atos
meteorológicos, que serán aportados por el Gobterno de Esp~~a.
El personal español previsto para la Estación Base de M~dlClo
nes en las islas Canarias participará también tempora.men~e
en el montaje y experimentación de los .aparatos en la R{:lpu
blica Federal de Alemania.

bJ Terminadas las pruebas en la República Federal efe Ale
mania, los aparatos, incluidas las necesarias piezas de repuesto,
se trasladarán a expensas de la República Federal de ALe
mania a las islas Canarias. El Gobierno de Espar'i.a se compro
mete a tomar a sus expensas. y con la debida antelación al
traslado y montaje de los aparatos de medición, todas las me
didas necesarias de construcción e infraestructura. Entre ellas
se cuentan. entre otras, todas las que sean precisas para la
urbanización y abastecimiento, Incluidas las const~c.;IUnes

nuevas. reformas y ampliaciones que resulten necesanas (lo
cales para laboratorios. residencias, alojamientos, almacenes,
etcétera), Las Partes contratantes están conformes en que el
equipamiento inicial de loS'" laboratorios co~ I?S corre.spon
dientes aparatos se haga a expensas de la Itcpubhca Fede al de
Alemania y que el amueblamiento básico de los locales para
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ARTICULO X

ARTICULO VIII

ARTICULO VII

Hecho en Madrid el día 8 de diciembre de 1983, en dos eJem
plares en los idiomas español y alemán, siendo ambos textos
igualmente auténticos.

Por el Gobierno de la
República Federal de Alemania

Gutdo Brunner,

Embajador de la República
Federal de Alemania

REAL DECRETO ]125/1984. de 23 de mayo. Dar el
que S8 suspenden totalmente los derechos ~rance

larios que gravan la importación de papel soporte
para papel carbón, de peso comprendido entre dte
ciocho )' veinte gramos por metro cuadrado, "Jmbus
inclusive lP. A. 4B.D1.F.VIl del Arancel de Idua
nas).

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

13483

Por el Gobierno de Espana

Fernando Morán.

Ministro de Asuntos Exteriores

La actual situaci6n de criSIS socioeconómica viene plantean
do problemas de abastecimiento en materias primas esenciales
para el norm<ll desenvolvimiento de la actividad industrial. En
el momento presente se ha producído, por paralización de la
producción, un desabastecimiento grave en papeles soporte
para papel carbón de peso comprendido entre lB y 20 gramos
por metro cuadrado. afectando seriamente a los procesos de
fabricación de papel unicopia, lo que determina la necesida.d
de acudir a su adquisición en los mercados exteriores. Con
objeto de paliar los efectos económicos derivados de esta si
tuación, resulta conveniente facilitar las importaciones al ml-

Lo que se hace público para conocimiento general.
Ma.drid. 6 de junio de 1984.-El Secretario genenil Técnico,

Fernando Perpiñá·Robert Peyra.

El presente Acuerdo entró en vigor el día 18 de mayo de
1984, fecha de la última de las notificaciones intercambiadas
entre las partes, de conformidad con lo dispuesto en su ar
tículo X.

El presente Acuerdo entrara. en vigor tan propto ~mbos
Gobiernos se comuniquen mutuamente el cumplimiento de los
requisitos internos para ello necesarios.

ARTICULO IX

El presente Acuerdo se aplicará también al Land BerBn,
en tanto que el Gobierno de la República Federal de Alemania
no ha.ga u.na declaración en contrario al Gobierno Español
dentro de los tres meses Siguientes a la entrada en vigor del
presente Acuerdo.

Si, terceros Estados manifestasen el deseo de participar en
la Estación-Base de Mediciones, las Partes Contratantes exa
minarán esa posibilidad, teniendo en cuenta el espíritu de
cooperación cientifica internacional. y decidirán conjuntamente.

Las Partes Contratantes garantizarán. cada una por lo que
se refiere a su é.rea de soberanla y conforme a sus disposi·
ciones legales internas, respectivamente, vigentes, el libre trá·
fico de capitales· y operaciones de pago en moneda nacional
y extranjera, así como la posesión de las correspondientes di
visas por parte del Departamento Federal del Medio Ambien
te, del Servicio Meteorológico Alemán de sus colaboradores,
en el marco del establecimiento y funcionamiento de la Esta
ción-Base de Mediciones.

2. Asimismo autorizará la importación temporal. con fran
quicia de derechos de Aduanas y demás tributos exigibles a
la importación. sin depósito ni garantía, del mobiliario y efec
tos personales (incluido un automóvil por familia) de los cien
tíficos o técnicos y sus familiares, cuando no posean la nacio·
nalidad española y se trasladen a territorio eSPl::l.ñol para. rea
lizar trabajos previstos en el presente Acuerdo.

3. Para estos fines. los trámites y form!l.lIdades requeridas
por la legislación española en vigor se observarán y se aplica
rán con la mayor rapidez posible.

ARTICULO V

1. En todo lo referente al establecimiento y funcionamiento
de la Estación· Base de Mediciones, el Departamento Federal
del Medio Ambiente y el Servicio Meteorol6gico AlemAn que·
darán exentos en Espafla de todos los impuestos director es
tatales y municipales, derechos y gravámenes especiales. Estas
exenciones no se extenderán al personal español y alemé.n
adscritos a la Estación.

2. Las transmisiones patrimoniales y loa actos juridicos do
cumentados necesarios para el establecimiento y funcionamien·
to de la Estación-Base de Mediciones quedaran e:lentas del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

ARTICULO III

1. Las Partes Contratantes están conformes en que, ademAs
del Ministerio Federal del Interior, tendrán derecho por parte
alemana a hacer declaraciones y realizar negocios juridicos,
vinculantes para la República Federal de Alemania. el D:;¡par
tamento Federal del Medio Ambiente, así como el Servicio
Meteorológico Alemán (Deutscher Wetterdientsl.

2. El Gobierno de España le compromete a ayudar, en ca
so necesario, a los Organismos y personas al.emanas que par
ticipan en el proyecto conjunto y a dar todas las facilidades
precisa:> que en -derecho procedan. El Gobierno de Espafta con·
cederé. oportunamente todas las autorizaciones y permisos ne
cesarios para la instalación y funcionamiento de la Estación
Base de Mediciones.

3. El Gobierno de Espa"Oa facilitar' amplia y oportunamen·
te todas las informaciones que, en relación con el estableci
púento y operación de J.a Estación-Base de Mediciones, se ne
cesiten y se pidan por parte del Departamento Federal del
Medio Ambiente o del Servicio Meteorológico Alemán.

ARTICULO IV

El Gobierno de España, conforme a las disposiciones lega
les internas vigentes en cada caBO y a los convenios que se
encuentren en vigor entre el Gobierno de España y la Repú
blica Federal de Alemania, concederé. a todos los colaborado
res permanentes e interinos de la Estación-Base de Medicio
nes, que no posean' la nacionalidad espaftola, todas las f.aci:ida
des y autorizaciones que sean necesarias para su trabaja, per~
manencia, entrada y salida del pais y transferencia de divisas.
La misma norma regirá para los familiares de los colaboradores
que vivan con ellos.

ARTICULO VI

1. España autorizaré. la importación o exportación, con
exención de derechos de Aduanas y demás tributos exigibles,
de los aparatos, materiales y mercancias,tncluidos los &Cce·
sorios, piezas de repuesto y utensilios, cualesquiera que sea
su origen o pais de procedencia, que se consideren· necesarios
para el establecimiento y funcionamiento de la Estación-Base
de Mediciones.

¡abaratorios, residencias ., alojamientos corra a expensas del
Gobierno de España.

e) Los gastos de funcionamiento de la Estación-Base de
Mediciones que se originaré.n cuando comience la efec1liva
puesta en marcha correrán a cargo de la República Federal
de Alemania por un periodo de doce meses, mientras que los
gastos correspondientes al personal espa.t\ol y a la conservación
y entretenimiento de las instalaciones de infraestructura .¡;jetán
de cuenta del Gobierno de &paAa.

d) El establecimiento y funcionamiento de la Estación-Base
de Mediciones correrá a oargo conjuntamente de personal ale
roAn y espaftol. Para ello están previstos por parte de la Repú~

blica Federal de Alemania dos colaboradores. Uno de ellos asu
mirá durante la fase de establecimiento y los doce meses de
iniciación la función de Jefe de la Estación. En calidad de taJo
asumiendo la correspondiente responsabilidad, daré. las nece
sarias instrucciones técnicas para el establecimiento y operación
de la Estación, actuando en las cuestiones administrativas y de
personal de acuerdo con el Jefe del Observatorio MeteJroló
gico de Izafia.

e) Transcurrido el periodo citado de doce meses, la direc
ci6n responsable de la Estación-Base de Mediciones pasará a.
Ber, en una fecha previamente fijada, exclusivamente de la
parte espaflola. A partir de ese momento, la parte esp.:tí\ola
aportará todo -el personal para la Estación y se compromf:lterá
a hacerse cargo de todos los ga-stos de funcionamiento de ia
misma. En ese momento la propiedad de los aparatos de me
dici6n y objetos de equipo suministrados por la República
Federal de Alemania pasará a Espa.i\a. .

f) Las Partes están conformes en que, aun despué~ del
traspaso de la dirección de la Estaci6n·Base de Mediciones
a Espada, la República. Federal de Alemania tendrá el derecho
a llevar a cabo trabajos de investigación en la Estación con
personal propio. El Gobierno de España se compromete con
carácter permanente a poner en todo momento todos los resul·
tados de mediciones de la Estaci6n a disposición del Instituto
Federal del Medio Ambiente (UmweltbundesamU o de otro
Organismo estatal designado por el Ministerio federal del In
terior en la República Federal de Alemania, cuando asl se
desee.


